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Dado y firmarto en la sala de sesiones a los cinco dias del

mes tle agosto tlel dos lnil.

f.) Prof. Ross De la Rosa Sitvestre, Alcaltlesa de Saliüss (E)',

f.) Pablo A. Ilalón Gorzález, Secretario Municipal' (E)'

Secretarla Muricipat del cantón Salinas'- Certifica: Que las

pi"r"ni"t r"fonnas al Reglanrento Orgánico y Funcional de la

i. t"tunicipatiaad de Salinas' fueron discutidas y aprobadas en

iu, ,"r¡ono ordinarias celebradas el tres y cinco de agosto
-del 

dos mil.

f.) Pablo A. Balón González' Secretario Municipal' (E)'

Art. 4.- Para la coordinación se cres la Dirección de Deporte

Municipal, la que estará encargada de elabo¡ar tos planes

' *ü"t, eiaboracién de presupuestos' coordinacién con el

Depurtarnento Técnico para la construcción de las canchas y

areas deportivas.

Art. 5.- La Municipalidad destinará el 5o/o de su presupuesto

anual para el fometrto del deporte y la-construcción de obras

fisicairelacionadas con el deporte en el cantén'

Art. 6.- DISPOSICION TRANSITORIA"- En el
-R"gtutn"uto 

Orgánico Funcional se determinarán las

n*iion"t especlircas del Director de Deporte Munieipal y el

nU*"- de entrenadores que por disciplina se requiera

contratar.

Dado y finnaclo en la sala de sesioues del Palacio Municipal

á" i"fio*, a los veintisiete dias del mes de julio del dos rnil'

f.) Prof. Rosa De la Rosa Silvest¡e, Alcaldesa de Salinas' (E)'

f.) Pablo A. Balón González, Secret'ario Municipal' (E)'

Certificación.' La ordenar¡za que antecede fue discutida y

uprotuOu en las sesiones ordinarias celebradas el primero y

v'eintisiete de julio del dos mil, aprobándose i¡clusive la

redacción en esta i¡ltima.

f.) Peblo A. Balón GowÁlez,secretario Municipal, (E)'

Salinas, a los veintiocho dlas del mes de julio del dos mil' a

las doce horas, conforme lo dispone el A¡t 128 de la Ley de

Régimen Municipal. páseie la presente ordenaRza a la señora

AlCaldesa, (E) pa¡a su sa¡rción'Notifiquese'

f,) Prof. Luis Tomalá González' Visealcalde del cantón'

Proveyó y firmó el decreto que antecede el señor Prof' Luis

Tomaiá óonailez' Vicealcalde del cantón' a los vei¡rtiocho

dlas del mes de julio del dos mil.

f.) Pablo A. Balón Gonález, Secretario Municipal' (E)'

Razón: Salinas, a los.veinti¡rueve dias del mes de julio del

dos mil, a las nueve horas.- Notifiquese en el decreto que

antecede a la seíiora Prof. Rosa De la Rosa Silvestre'

Alcaldesa rle Sali¡ras, (E) en persona informó'- Lo certifico'

t) Prof Rosa f)e la Rosa Silvestre, Alcaldesa de Salinas' (E)'

f.) Pablo A. Balón Goruález, Secreta¡io Municipal' (E)'

Sanción: Salinas, a los veintinueve dias del mes de julio del

dos mil, a las tloce horas' de confonnidad con el Art ?2

nutneral 3l y Art' 129 ele la Ley d3 Régirnen Municipal'

habiendo observado et trámite de ley sanciono la presente

ordenanza.- PublÍquese.

f ) Prof. Rosa De la Rosa Silvest¡e, Alcaldesa de Salirlas' (E)'

Proveldo: Sancioné y hrmó la presente ordenanza la señora

Prof. Rosa De la Rosa Silvestre, Alcalclesa de Salinas' (E) a

los veintinueve tlías del mes de julio del dos mil'

f.) Pablo A. Ilalén Gor¿ález, Secretario Municipal' (E)'
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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL
DE SALINAS

Considerando:

Que dentro de los principios Y fines ftuldalnentales de las

riunicipalidades esta estilnular el fomento de la edücación

nri* y los deportes, confonne lo establece el literal l) del

nrl féS de la Ley de Régimen Mtmicipal, asi como siqndo

* ¿"t"t primordial del eJtado promover el progreso social y

cultural d-e sus hhbitantes, aspectos tran venidos a menos y

;;";;; t" ha¡r co¡rsiderado dentro de los planes de desarrollo

de esta MuniciPalidad; Y'

Que las entidarles sociples y tleportivas tlel^cantón requieren

dI un apoyo frorrtal de ia Municipalidad de Salinas',mediante

la consirucción de ¡ireas deportivas' el fomento del deporte'

de conformidad con el Art. 64 de la Ley de Régimen

MuniciPal' 

Erpirre:

LA $ICI'IENTB OTDENANZ yE f'oM[NTO AIf
DEPORTE 3.Il¡ ELcAI{Tof{ sALlNAs. *

Art. t.- La Municipalidad coordürará colr la Liga Cantonal de

Suiirrut y los ctutes tegahnente constituitlos la realización de

everrtos deportivos, etttregatt<lo la ayuda ttecesaria para la

realizaciórr de los mismos.

Art.'2.- El área tle acción de la Municipalidad se extentlerá a

la constnrcción de canchas rleportivas lláurese estas de futbol'

básquet, béisbol, voli o atletislno o cualquier otra rama que

,"qui"ru <te cottsl¡ucciones para el desarrollo de las tnis¡nas'

Art. 3.- La Murricipalidatl a ñn de rnasif-¡car los deportes

creará escuelas de frttbol' básquet. béisbol y atleiisrno en la

cabecera cantonal de Salinas' ett Santa Rosa, José Luis

Tatnayo, Muey, asl como erl ARconcito' Para cuyo efecto

contratará entrenadores especializados etl cada una de estas

disciplinas.
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